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EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta 'por don Luis López Guerra, Presidente, don Euge­
nio Díaz EimiL don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José
Gabaldón López, don Julio González Campos y don Car­
Ies Viver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado

damento de Derecho primero), con expresa imposición
de costas a la parte apelante. La citada Sentencia fue
notificada a la recurrente en amparo el día 16 de marzo
de 1992, por medio de correo certificado con acuse
de recibo.

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la
demanda de amparo, alega la recurrente la lesión del
derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión (art.
24.1 c.E.), al no haber sido citada a la vista del recurso
de apelación, pese a lo que se afirma en la Sentencia
de la Audiencia, lo que le ha impedido, bien por negli­
gencia del órgano judicial, bien del funcionario de correos
que pudo haber llevado la presunta citación, el ejercicio
de su derecho de defensa en la segunda instancia.

Por ello, suplica al Tribunal Constitucional que admita
la presente demanda y, tras los trámites oportunos, dicte
Sentencia por la que se otorgue el amparo solicitado
y declare la -nulidad de la Sentencia de la Sección Segun­
da de la Audiencia Provincial de Madrid, retrotrayendo
las actuaciones al momento de la citación y emplaza­
miento a juicio en la segunda instancia. De conformidad
con lo dispuesto en el art. 56.1 de la LOTC, interesó
la suspensión de la Sentencia impugnada.

4. La Sección Cuarta de la Sala Segunda de este
Tribunal. por sendas providencias de 1 de febrero de
1993, acordó admitir a trámite la demanda de amparo
y formar la oportuna pieza separada de suspensión, otor­
gando al Ministerio Fiscal y a la recurrente en amparo,
a tenor de lo dispuesto en el art. 56 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional, un plazo común de tres días
para que formularan las alegaciones que estimasen pero
tinentes sobre la suspensión solicitada.

5. Tramitado el incidente de suspensión, la Sala
Segunda de este Tribunal. mediante Auto de 1 de marzo
de 1993, acordó suspender la impugnada Sentencia de
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Madrid
en lo que concierne a la pena privativa de libertad
impuesta a la recurrente y denegar la suspensión en
lo relativo al abono de la indemnización y costas
procesales.

6. Mediante providencia de 27 de marzo de 1993,
la Sección Cuarta acordó dar vista de las actuaciones
remitidas por la Audiencia Provincial de Madrid y el Juz­
gado de Instrucción núm. 2 de Fuenlabrada a la parte
recurrente y al Ministerio Fiscal por plazo común de vein­
te días, para que pudieran presentar las alegaciones que
estimaran convenientes, conforme lo establecido en el
art. 52.1 de la LOTC.

7. El 21 de junio de 1993 tuvo entrada en el Regis­
tro General de este Tribunal el escrito de alegaciones
de la recurrente, ratificándose en todo lo expuesto en
la demanda de amparo.

8. El Ministerio Fiscal. por escrito registrado en este
Tribunal el 24 de junio de 1993, interesa que este Tri­
bunal. al amparo de lo dispuesto en los arts. 88 y 89
LOTC, recabe testimonio o fotocopia del acuse de recibo
del telegrama por el cual se procedió a la citación del
recurrente a la vista del recurso de apelación.

9. La Sección Cuarta, mediante providencia de 8
de julio de 1993, acordó, conforme a lo interesado por
el Ministerio Fiscal, librar atenta comunicación a la
Audiencia Provincial de Madrid a fin de que se remitiera
a este Tribunal testimonio o fotocopia del acuse de recibo
del telegrama por el que se citaba a la recurrente para
la celebración de la vista del recurso de apelación. A
dicho requerimiento contestó la Secretaria de la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Madrid, comu-

Sala Segunda. Sentencia 10/1995, de 16 de
enero de 1995. Recurso de amparo
859/1992. Contra Sentencia de la Audiencia
Provincial de Madrid que desestimó recurso de
apelación contra la dictada por el Juzgado
de Distrito núm. 2 de Fuenlabrada en juicio
de faltas. Vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: citación defectuosa al acto de
la vista.

En el recurso de amparo núm. 859/92, interpuesto
por doña María del Carmen Lucas Cabrera, representada
por la Procuradora doña María Teresa Bustos Pardo y
defendida por el Letrado don Alvaro Liniers del Portillo,
contra la Sentencia de la Sección Segunda de la Audien­
cia Provincial de Madrid, de 23 de octubre de 1990,
en juicio <;le faltas núm. 591/90. Ha intervenido en el
proceso el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magis­
trado don José Gabaldón López, quien expresa el parecer
de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene­
ral de este Tribunal el día 1 de abril de 1992, compareció'
en su propio nombre y representación doña María del
Carmen Lucas Cabrera, solicitando la designación de Pro·
curador de oficio a fin de deducir demanda de amparo
contra la Sentencia de la Sección Segunda de la Audien­
cia Provincial de Madrid, de 23 de noviembre de 1991,
que desestimó recurso de apelación contra la dictada
por el Juzgado de Distrito núm. 2 de Fuenlabrada, de
23 de octubre de 1990, en juicio de faltas núm: 591/90,
asumiendo su defensa el Letrado del ilustre Colegio de
Abogados de Madrid don Alvaro Linares del Portillo.

2. Efectuada la designación solicitada, la Procura·
dora de los Tribunales doña María Teresa Busto Pardo,
en nombre y representación de doña María del Carmen
Lucas Cabrera, formalizó la demanda de amparo, que
se basa, en síntesis, en los siguientes hechos:

a) En el juicio de faltas núm. 591/90, el Juzgado
de Distrito núm. 2 de Fuenlabrada dictó Sentencia con
fecha 23 de octubre de 1990, por la que condenó a
la ahora demandante de amparo, como autora de una
falta de lesiones prevista en el art. 582 del Código Penal.
a la pena de un día de arresto menor y a indemnizar
a doña María Garcla Garcla en la cantidad de 50.000
pesetas, así como al pago de las costas procesales.

b) Contra la anterior Sentencia interpuso la solicI­
tante de amparo recurso de apelación, que fue admitido
en ambos efectos, y, habiendo comparecido las partes
ante la Audiencia Provincial, se formó el correspondiente
rollo.

c) La Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Madrid dictó Sentencia, con fecha 23 de noviembre
de 1991, desestimando el recurso de apelación «ante
la incomparecencia del apelante al acto de la vista, pese
a estar citado en forma, no haber alegado motivo alguno
justificativo de dicha ausencia al acto de la vistan (fun-
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nicando la no constancia del acuse de recibo del tele­
grama de citación, así como la no constancia de que
dicho telegrama no hubiera sido entregado.

10. Formada pieza separada para la sustanciación
del incidente de concesión de los beneficios de justicia
gratuita, mediante providencia de la Sección Cuarta de
20 de enero de 1994, debido a la no aportación por
parte de la recurrente en el plazo concedido de la docu­
mentación interesada por el Ministerio Fiscal, se la tiene
por decaída en el trámite y en su pretensión de obtener
el beneficio de justicia gratuita.

11. Por providencia de 27 de enero de 1994, la
Sección Cuarta de este Tribunal acordó unir a las actua­
ciones la comunicación de la Sección Segunda de la
Audiencia Provincial de Madrid y conceder un plazo de
veinte días a la parte recurrente y al Ministerio Fiscal
para que evacuaran el trámite conferido en anterior pro­
videncia de 21 de octubre de 1993.

12. El 23 de febrero de 1994 tuvo entrada en el
Registro General de este Tribunal el escrito de alega­
ciones del Ministerio Fiscal. En él, tras recordar la doc­
trina constitucional sobre la forma en que han de llevarse
a efecto los actos de comunicación en el proceso y las
consecuencias que pueden derivarse de las posibles irre­
gularidades de la citación o emplazamiento, interesa de
este Tribunal la estimación del amparo, debido al pro­
ceder no ajustado a Derecho del Tribunal de apelación,
que debió cerciorarse de que el telegrama fue recibido
por el apelante y no contentarse con la no existencia
de acuse negativo de recibo.

13. Por providencia de 12 de enero de 1995, se
señaló para deliberación y votación de la presente Sen­
tencia el día 16 del mismo mes.

11. Fundamentos jurídicos

1. Invoca la recurrente la lesión del derecho a la
tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 C.E.)
como consecuencia de la celebración de la vista del
recurso de apelación del juicio de faltas en que resultó
condenada, sin que le hubiera sido notificada la fecha
de celebración de dicho acto, pues afirma no haber reci­
bido la cédula de citación, lo que motivó su inasistencia
y la desestimaCión del recurso de apelación. según la
Sentencia de la Audiencia Provincial. por su incompa­
recencia "pese a estar citado en forma. ni haber alegado
motivo alguno justificativo de su ausencia».

2. La cuestión planteada por la recurrente es ya clá­
sica en esta jurisdicción constitucional. Este Tribunal ha
sentado una consolidada y muy reiterada doctrina sobre
la forma en que han de llevarse a efecto los actos de
comunicación en el proceso y las consecuencias que
pueden derivarse de las posibles irregularidades de la
citación o emplazamiento (SSTC 22/1983. 72/1988.
115/1988. 202/1990, 236/1993. 327/1993, entre
otras muchas). De acuerdo con ella. el derecho de defen­
sa y la correlativa interdicción de la indefensión del arto
24.1 C.E. requieren la posibilidad de un juicio contra­
dictorio en el que las partes puedan hacer valer sus
derechos e intereses legítimos. De ahí la especial impor­
tancia de los actos de comunicación a quien ha de ser
parte en el proceso, por ser ún instrumento que posibilita
la defensa de los derechos e intereses cuestionados.
En este sentido se ha dicho también con reiteración que
la falta de citación para ser oído en un acto o trámite
tan importante como el de la vista de un recurso. donde
se han de alegar las razones de la defensa de la parte.
supone infringir el principio de contradicción propio de
la tutela judicial efectiva en su aspecto más esencial

y, en consecuencia. es, en principio, causa de indefensión
por impedirle al recurrente conocer que dicho acto va
a celebrarse en un determinado día y hora, privándole
así del derecho a comparecer e intervenir en el mismo
para defender su pretensión impugnatoria de la Sen­
tencia que ha recurrido (SSTC 77/1987. 102/1987,
156/1992, entre otras), sin que pueda justificarse la
resolución inaudita parte más que en el caso de incom­
parecencia por voluntad expresa o tácita o por negli­
gencia imputable a la parte.

Por lo que se refiere. más en concreto, al juicio de
faltas, este Tribunal ha subrayado en distintas resolu­
ciones (SSTC 22/1987, 41/1987. 141/1991 Y
17/1992) que la finalidad esencial de la citación para
la celebración del juicio es la de garantizar el acceso
al proceso y la efectividad del derecho de defensa. por
lo que no puede reducirse a un mero requisito formal
para la realización de los siguientes actos procesales,
sino que es necesario que la forma en que se realice
la citación garantice en la mayor medida posible que
aquélla ha llegado efectivamente a poder del destina­
tario, siendo esencial la recepción de la cédula por el
destinatario y la constancia en las actuaciones.

En este sentido, el arto 271 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, permite que
las notificaciones se practiquen por medio del correo,
del telégrafo o de cualquier otro medio técnico siempre
que se asegure la constancia de su práctica y las cir­
cunstancias esenciales de la misma. Y las prescripciones
relativas al juicio de faltas contenidas. antes de la reforma
operada por la L.O. 10/1992. de 30 de abril. en el Decre­
to de 21 de noviembre de 1952, se remitían a las dis­
posiciones generales de la Ley de Enjuiciamiento Cri­
minal. y esta última Ley, en sus arts. 166 y siguientes,
determina minuciosamente la forma en que han de prac­
ticarse las notificaciones. emplazamientos y citaciones,
que requieren igualmente su necesaria constancia en
autos, así como, a salvo de los casos de citación edictal.
de su recepción por el destinatario o, en ausencia de
éste, por una de las personas autorizadas en la Ley,
a la que se hace entrega de la misma.

3. En el caso que nos ocupa, en las actuaciones
remitidas no existe acuse de recibo ni constancia alguna
de que el telegrama enviado por la Audiencia Provincial
para la citación a juicio llegara a su destinatario. Inte­
resada por este Tribunal. a instancia del Ministerio Fiscal,
certificación de dicho acuse de recibo. contestó la Secre­
taría de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Madrid, mediante escrito de 8 de noviembre de 1993,
comunicando la no constancia de acuse de recibo del
telegrama de citación «toda vez que el servicio de correos
no remite tales acuses de recibo, ni consta negativo de
dicho telegrama comunicando que no ha sido entre­
gado».

A la vista de lo expuesto y no existiendo dato alguno
en las actuaciones judiciales que permita refutar la ver­
sión de la recurrente en amparo, ha de concluirse que
la celebración de la vista del recurso sin la compare­
cencia de la apelante, y la consiguiente imposibilidad
de alegar y probar lo que a su derecho convenía. ha
comportado, según reiterada doctrina de este Tribunal.

)a privación de una garantía también exigible en el juicio
de faltas (SSTC 22/1987, 102/1987, 236/1993.
327/1993, entre otras). Procede, en consecuencia. esti­
mar el presente recurso y declarar la núlidad de la Sen­
tencia impugnada, reponiendo las actuaciones al
momento de la citación para el acto de la vista del recurso
de apelación.
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FAllO

En atención a todo lo expuesto el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña María del Car­
men lucas Cabrera y. en su virtud:

1.° Reconocer el derecho de la recurrente a la tutela
judicial efectiva sin indefensión.

2.° Anular la Sentencia dictada por la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Madrid el 23 de
noviembre de 1993.

3.° Reponer las actuaciones al momento anterior
al de citación para la celebración de la vista del recurso
de apelación.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a dieciséis de enero de mil nove­
ci~ntos noventa y cinco.-luis lópez Guerra.-Eugenio
D,az Elmll.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
lópez.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
P,-Sunyer.-Flrmados y rubricados.

Sala Segunda. Sentencia 11/1995. de 16 de
enero de 1995. Recurso de amparo
3.291/1992. Contra Sentencia de la Audien­
cia Provincial de Málaga desestimando recur­
so de apelación contra la dictada por el Juz­
gado de lo Penal núm. 6 de Málaga. recaídas
en procedimiento abreviado. Supuesta vulne­
raclOn del derecho a la tutela judicial efectiva:
eXigencia de postulación procesal.

la Sala Segunda del Tribunal Constitucional. cam­
puest~ por don luis lópez Guerra. Presidente. don Euge­
niO Dlaz Elmll. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don José
Gabaldón lópez. don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.291/92. interpuesto
por doña Inmaculada Cubero Gonzálvez. representada
por el Procurador don José Sánchez Jáuregui y bajo
la direCCión del letrado don José Soldado Gutiérrez. con­
tra la Sentencia de la Sección Segunda de la Audiencia
Provincial de Málaga. de 4 de diciembre de 1992 rollo
de apelación núm. 725/92. desestimatoria del recu;so de
apelación planteado contra la dictada por el Juzgado de
lo Penal núm. 6 de Málaga. de 14 de octubre de 1992.
recaídas en el procedimiento abreviado 304/92. Ha inter­
venido el Ministerio Fiscal. siendo Ponente el Magistrado
don Julio Diego González Campos. quien expresa el pare­
cer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante. escrito presentado en el Registro de
este Tribunal el día 31 de diciembre de 1992. don José
Sánchez Jáuregui. Procurador de los Tribunales. en nom­
bre y representación de doña Inmaculada Cubero Gon­
zálvez. interpone recurso de amparo contra la Sentencia
pronunciada el 4 de diciembre de 1992 por la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Málaga. deses­
timatarla del recurso de apelación planteado contra la

dictada el día 14 de octubre de 1992 por el Juzgado
de lo Penal núm. 6 de la misma ciudad. que condenó
a la recurrente como autora responsable de un delito
de desobediencia grave a la autoridad.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes
hechos:

a) La demandante. en el procedimiento abreviado
núm. 304/92. fue condenada por el Juzgado de lo Penal
núm. 6 de Málaga. como autora de un delito de deso­
bediencia. a una pena de un mes y un día de arresto
mayor. accesorias legales. multa de 100.000 pesetas
con arresto sustitutorio en caso de impago. y costas.
la conducta castigada consistió en el incumplimiento
del régimen de visitas fijado judicialmente para que su
ex marido pudiera relacionarse con los hijos comunes.
a pesar de los requerimientos judiciales que. al efecto.
le fueron hechos.

b) Contra esta resolución interpuso recurso de ape­
lación fundado en error en la apreciación de la prueba.
infracción del art. 237 del Código Penal (C.P.) e infracción
de derechos fundamentales (presunción de inocencia.
a un proceso con todas las garantías y principio de igual­
dad). Como quiera que la Sala considerase necesaria
para la formación de una correcta convicción la cele­
bración de vista. se señaló ésta para el día 3 de diciembre
de 1992. sin que a la hora señalada compareciese el
Procurador de la recurrente ni ella misma. aunque sí
lo hizo su letrado. El Tribunal. sin embargo. consideró
que al no asistir la parte apelante personalmente ni repre­
sentada por Procurador no podía ser considerada como
tal parte. por lo que se negó a que el letrado recurrente
hiciese uso de la palabra en defensa de su impugnación.
aunque sí le permitió formular la oportuna protesta.

c) La Sentencia de la Sección Segunda de la Audien­
cia Provincial de Málaga de 9 de diciembre de 1992
desestimó el recurso de apelación y confirmó la condena
impuesta.

3. En la demanda se denuncia la vulneración de
los derechos a la tutela judicial efectiva. a la asistencia
letrada. del derecho de defensa. del derecho a un pro­
ceso público y del derecho a la presunción de inocencia.
todos ellos consagrados en el arto 24 C.E.. así como
infracción del derecho a la igualdad (art. 14 C.E.). Se
solicitara anulación de la Sentencia recurrida y que se
suspenda su ejecución durante la sustanciación del
recurso de amparo. Estas lesiones tendrían su origen
en los siguientes hechos:

a) la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Málaga. a pesar de haber considerado necesaria la
vista de apelación para llegar a la correcta convicción
del hecho enjuiciado. no permitió al letrado de la
recurrente el uso de .Ia palabra. por no haber compa­
reCido su defendida ni el Procurador de ésta. Ello habría
supuesto una vulneración del derecho de asistencia letra­
da. del derecho de defensa y del derecho a un proceso
público (art. 24.2 C.E.). así como del derecho a la tutela
judicial efectiva (art. 24.1 C.E.).

b) El derecho a la tutela judicial efectiva consagrado
en el art. 24.1 C.E. también habría sido transgredido
al no haberse pronunciado la Sentencia recaída en
segl:"da instancia sobre todos los motivos alegados en
el recurso de apelación. En dicha Sentencia. la Audiencia
Provincial de Málaga sólo se pronunció sobre el esgri­
mido error en la apreciación de pruebas pero no sobre
la infracción de normas también alegada en el recurso
de apelación.

c) El derecho a la presunción de inocencia procla­
mado en el art. 24.2 C.E. habría resultado infringido al
condenar a la actora. primero el Juzgado de lo Penal


